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CONSIDERAN) 

ME se han presentado a este Despacho tres testimuoalos 

de la escritura pública de cambio de denoninación «social 

de le compañía SISTEMAS INTERNACIONALES Y... ULA. LTDA. nor 

la de DISTEXZAS INTERNACIONALES $40 CUlás LPRA, prórrosza de 

plazo de suración y reforaa de estatutos, otorgada ante el 

Jotaria Décimo ¿riaero del bistrito vetropolitano de Quito 
el 27 de febrero de 1992, con la solicitud de =u aprobación; 

"UE el Pepartamento Jurídico de Conpabías, seadiante 

“emorando 4% DI2,98,738% de 22 de abril de 1908, he enitido 
informe favorable para aprobación solicitada; 

ER ejercicio da sus atribuciones conforidas “uadiante 

¿esolución 1? 410X5,97328 de 17 de septiembre de 1987; 

A 

APTICILO PRIMERO: APROGSAR 14) 51 cambio de denominación social 
de la compañía SISTEMAS EXTERNACIONALEZ Hale GIA. ATRBA. por 

  

la de 31ISTEMA INTERRACIONALIE U£ A UTA, b> la prórroga 

de sLazo de curación $ «c) da referia de estatutos, en los 

táéraiaos constantes en la =scritura celerida. 

ARTICULO: SEGUNDO: OEDENAR que un extracto úe la respectiva 

escritura páblica, se putlique por tres días consecutivos, 

en uo de los diarios de mayor circulación on el Distrito 

etropolitano de Quito, 

ABITOULO TERCEROS —vVISPUTERXE que el “otario dácimo Primero 

del Distrito "“etropolitano tes Quito tome ñota al margea de 

las matrices de la escritura oíblica que se aprueba y de 

la de constitución, del contenido de la preseute Resolución 

y siente en las coplas laz razones respectivas. 

ARTICULO CUARTO) DISPONE que el Segistrador “ercantil del 
Distrito metropolitano de Quito inscriba la escritura y esta 

fesolución; tore nota de tal inscripción al margen de la 

onstitución y slente en las copias las razones del 

cunoliniento de lo dispuesto en este Artículo, 

1TICUOLO OUINTO: ORDESAR que quienes se consideres coa derecho 

para oponerse 4 la inscripción de este acto, presenten su 

petición ante uno de los jueces de lo civil del domicilio 
principal de la compañía para se correspondiente tráxsxite 

en da fora y términos señaledos en los Arts. 36, 287, ES 
y 5% de la Ley de Compañlas y tenlanmento de Oposición, 
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A zo ATICO: 3d: SISPONEZ que procedan 4  efsciuarse las 

anotaciones : iascripción, si no se huolere presentado trámite 
“ oposición Y ésta hubiere sido negada por el Juez, 5 

2 
és 4 si 
la oposición hubiera sico eceptada por el Juez, luez de 

aotificado con la fesolución judicial ejecutoriada, el 

Superintendente de Compañlas, de oficio o a petición do parte, 

revocará su resolución aprobatoria y ordenará el archivo 

de la escritura píblica, fesolución y más documentos ansxos, 

COOTIATOUES E, DADA y ficrauada en el ¿istrito vetropolitano 

de (mito, af 
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